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COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQ!JES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN_ .. 
PRESENTE 

il. Con fecha 14 de marzo de 2022: personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert loado por la 
Secretaria -del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxit:,, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 

�aracterísticas dendrométricas y fitosanitarias de! sujeto arbóreo, asi como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego aío previsto en ei Articulo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en ei Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADl"-001,RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ter Público o 
Privado, Autoridades, 'f en general lodos aquéllos que realicen poda, derri o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciuáad de México, de canfor idad con la 
siguiente descriución: . · '" 

'_m:) "022Fl�il4 
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Ciudad de México a 23-de marzo de 2022 
. AAO/DGSC � cl12ll2.í! . . � 

DERRIBO DE 1 (UNO) · s ,i.A&i'�Bsuc.ti 
• ECU3iD:r-:• . . l,: 
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En observancía _a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Polític 
1, 

••• ifa'a:á'irMéxic_h, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecuiivo y de la Administracíón Pública de la Ciudad de Mé ice, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, i¡ en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico. donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
recistro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
Á:varo Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

- ' • • - 1 Seña_lado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentahilldad y fambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Aracell Torres ingresada ante _este Organo Político Adf11inistrativo con fecha 
04 de marzo de 2022, a la que se !e asignó e! número de CESAC-040322114112-3840. donde soücitá la 
valoración de 1 árbol ubicado en de 'esta 
Alcaldía Alvaro Obregór., hago de su conocimiento io siguiente: 

l. En fecha 14 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección ,General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del 'sitio, la inspección ocular y el -levantamiento de I información 
pertinente. 
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LEY AMBIENTAL D�PROTECCIÓN LA TIERRA 6 EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NOiMAAMBIENTALPARA 

EL DISTRJTO FE ERAL NADF-OOf-RNAT-2015. h merares 7.,7A.,7.4.1.,7.4.1.1. •Y deinás ap!1cable para I• ejecución delo 
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). Se dictamin -procedente el derribo de ;, (uno) jrpo[ de la especle . FICUS/Ficus 
benjamina; q e se yergue en 
de esta, Alcal la Alvaro_ bbregon, p�r ¡_10 .que las acciones .a ,eJec�tar quedan sujetas al 
cumplimiento e lo establecído en la \..�Y Ambienta! de Protección a ia Tierra en ei Distrito 
Federal, as! c mola Norma Ambiental para el Distrítc Federa! NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el stricto cumplimiento. ctJ ¡requisitos .y -especiñcactones técnicas que ·deberán . 
aplicarse en I realización de acti11i.dad¡ 1 I.de poda, derribo, trasplantey restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos, . · . . . · . · . 

. � . . . . . 
j • • • 

11. Derivado de. 1 anterior y c�n fundame 'íº'�n I.ó ?ispuesiq en é1_ artícu:o 11 �e. la Ley,,O1'gáhii:a ·· 
del Poder EJ cutlvo y de -Ia AdmIrnstrac1on Publica de 1a· Ciudad de· México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 frac,c¡ón XIII de ta Ley Orqánlca de Alcalaías de la Ciudad 

· de México, a !culos 6 fracción IV, 10 f1•,cclón IV, '118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trlto Federal, Norma An biental para el Dlstrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, · 
así como en virtud del Acuerdo p, f el que se de!egan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, 1 írscción de Sustentabilidad y la Coordinación de ' 
Manejo y Con ervaclón de Recursos tr turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldía Al¡lro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

. Oficial de la C udad de México, esta Difr celen General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

PRIMERO.- Se le A TORIZA a la Coordina 'ión de Operación, Parquesy Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su orco amación la derribo de 1 /uno\ árbol de la esoecie FICUS/ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los t abajes deberán. realiza��e con personal acreditado por ·1� Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cue_pp con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Nor_ma Ambiental pa el Distrito Federal NAlJllt ¡ -001-RNA T-2015, numerales; 5.B, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el r resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.), · · · · . · . . 

. ' 
TERCERO. - Queda �ajo su responsabilida el retiro y depósito del producto dei derribo, mismo que 
deberá ser destinado � un sitio autorizado,. cl

1 

forme .a lo dispuesto en el articulo 120 de 'la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. . . • 

1 . • .. " • • 

CÜARTO.- Se le ap rcibe que cualquier pod derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P lección á la Tierra enj I Dlstrito Federar: !a. NADF-001 .. RNAT-2015. y el presente 
ocurso, dará lugar e t¿e otras, a las sancion s que dichos instr.umentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contr I ención, la o las. acciones u omisiones pudieran constiiuir el 
tipo: penal previsto en el a ieofo 345 BIS del , digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma . 

. •. . 1 • . . . • • 
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El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon· 
ACUERDO c.11-10-CT/AA0/2021 


